
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Marmato - Caldas, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO SUST: 0030-2021 
RADICADO: 17-442-40-89-001-2019-00103-00 
PROCESO:           EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:   COMISARIA DE FAMILIA MARMATO CALDAS 
                              /ALEJANDRA RINCON CARDONA 
DEMANDADO:  JHONATAN ALEXANDER ARICAPA ANDICA 

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y en virtud a que la 
Comisaria de Familia de la localidad, solicitó retiro de la presente demanda, 
atendiendo a la inactividad de la parte interesada; este juzgador por el 
momento DENIEGA la solicitud mencionada, atendiendo a lo normado en el 
artículo 92 del Co.G.P., toda vez que una vez revisado el plenario, se 
evidenció que la parte demandada constituyó título judicial el día 01 de 
octubre de 2019, título judicial Nº. 418320000003808 por valor de $172.000, 
en favor del proceso. 
 
En consecuencia, se requiere nuevamente a la Comisaria de Familia de la 
localidad para que aclare al Despacho el trámite que deberá darse al título 
judicial, una vez definido este tema, podrá la parte interesada retirar la 
demanda. 
 
Líbrese por secretaría la correspondiente comunicación con destino a la 
Comisaria de Familia de Marmato. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO 

-CALDAS- 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 021 
 

Fecha: Febrero 15 de 2021 
 
 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 



Secretaria 
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